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ACUERDO No. PSAA08-5033 DE 2008

(Agosto 25)

‘’Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de  Bogotá’’.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de  las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 21 de agosto de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar transitoriamente los siguientes cargos de la Secretaría de la Sala Especializada de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de  Bogota, a partir del 1º de septiembre y hasta el 19 de diciembre de 2008:

 

Un
Oficial Mayor

Un
Profesional Universitario 18

Dos
Escribientes Nominado

 

ARTICULO SEGUNDO.- La Presidencia de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de  Bogotá determinará la gestión mensual que deberá adelantar los cargos trasladados de la Secretaría de la Sala Especializada de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en desarrollo de la medida de descongestión.

 

ARTICULO TERCERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca, brindará el apoyo administrativo necesario para la ejecución de la medida.

 

ARTICULO CUARTO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene vigencia transitoria a partir del 1º de septiembre y hasta el 28 de febrero de 2008, sin perjuicio de su prórroga o de su redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con los resultados de la medida 

 

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

  

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil ocho (2008) 

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 
Presidente     
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